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Juanjü, 17 de setiembre del2020.

EL ALCALDE Df, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
cÁcpnrs- ¡uex¡uÍ, eur susCRrBE:

vlsTo:

El Oficio N' 005-2020-C.V.V17.E, ingresado a la Unidad de Trámite

documentario con fecha 4 de setiembre del 2020 y signado con Expediente Administrativo
N' 4309, en donde doña BIORICA LOZANO SATALAYA en representación del Comité del Vaso

de Leche "17 DE ENERO", solicita el reconoc¡miento de su nueva junta directiva, el lnforme
N'M2-PVL-MPMCJ, de fecha 11 de setiembre de 7o20, suscrito por el Jefe de Programas

Sociales, el lnforme Legal tF 113-2o20-MPMCJ/OAJflRC, defecha 15 de setiembre de 2o20,
."..rif^ ñ^r ól 

^<acnr 
loo¡l.la la t\rpt\ra-l \,'

CONSIDERAN

Que, el artículo 191" de la Constitución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192' lnc.4) señala que las

municipalidades tienen competencia para organizar, reglamentary administrar los servicios
púbiicos iocaies de su responsabilidad dentro de su jurisdicc¡ón;

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que tienen
autonomia política, económic: y adrninistrativa en los asuntos de su competencia,
conforme a lo establecido en elArtículo 194'de la Constitución Política del Perú, ejerciendo
sta potestad dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo

señala el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipa lidad es N" 27972;

Que, el Artículo 84' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mu nicipalidades,
refiere sobre |os PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS: Las

rnu nicipa lidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
ejercen las siguientes funciones: 1. Func¡ones especificas exclusivas de las municipalidades
provinciales: 1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía
con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las

municipaiirÍades riistntaies de su jurrsciiccrón. (...).2. Func¡ones especiTicas exciusivas cje ias

municipalidades distritales: 2.2. Reconocer y registrar a las instituciones y organizaclones
que realizan acción y promoción social concertada en el gobierno local (...);

Q.ue, asim¡smo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre
UERCICIO DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN: El vecino de una jurisdicción municipal puede

ejercer su derecho de participación vecínal en la municipalidad de su distr¡to y su provinc¡a,

med=lante uno o más <ie ios mecanismos siguientes: ¡fúC.6: Part¡cipación a través cje juntas

Vecinales. Comités de Vecinos, Asoc¡aciones Vecinales, Organizaciones Comunales, sociales
u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 041-2002-PCM se resuelve, en su

Artículo Primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 25307, que declara prioritario interés
nacional la labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores
Popuiares Autogenarios, Cocinas Famiiiares, Centros Familiares, Centro Materno infantiies
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y demás Organlzaciones Sociales de Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que
brindan a las familias der menores recursos;

Que, el Artículo 3'del Reglamento de la Ley N'25307 prevé lo siguiente: las

Organ¡zac¡ones Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley. son organizaciones
autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para

enlientar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
¡ntegral;

Que, en el presente caso, se solicita el reconocimiento del Comité del Vaso de
Leche "17 DE ENERO" ubicado en Prolongación Libertad Ne 374 - Ba¡rio La Merced, del
Distrito de Juanjuí, Provincia de MariscalCáceres, Departamento de San Martin, adjuntando
para tal fin como medio que acredite su legalidad y reconocimiento, el Acta de Asamblea,
en !a que s€ prF,cisa [a mnfornnacióo de su n'-reva d.irectiva, los mismos 4!e tendrán [a

responsabilidad y comprom¡so de la preparación, organización y entrega de los productos
alimenticios que periódicamente les sean asignados sin perderde vista el rolsocialque éstas
cumplen con sujeción a sus reglas, estatutos o manuales de organización y funciones;

Que, mediante el lnforme N'M2-PVL-MPMCJ, de fecha 11 de setiembre del
2020, el Responsable del Programa Vaso de Leche, indica que la Junta Directiva solicitante,
cumple con todo los parímetros de la Ley Or.gánica de Municipa.lidades N'27972, pa!.a su
reconocimiento;

Que, mediante lnforme Legal N" 113-2020-M PMC-J/OAJ/IRC, de fecha 15 de
setiembre del 2020 el Asesor Legal de la MPMC-J, opina porque se declare PROCEDENTE la
solicitud para RECONOCER a la nueva Junta Direct¡va del Comité de Vaso de Leche "17 DE
ENtROr, ubicado en Prolongación Libertad Ns 374 - Barr¡o La Merced, del Distrito de
-luani,rí, P!'Gvincia de l\4aris¿al Cáceres, Depa!'tarnento de Sa¡ t\4a!"tín;

Finalmente, en mér¡to a las mnsiderac¡ones expuestas en la parte
considerativa y las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Mu nicipa lidades;

ARíCULO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité del
Vasode Leche "17 DE ENERO", ubicado en Prolongación Ubertad Ne374-Barrio La Merced
del Distrito de Juanjuí- Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento San Martín, para el
desarrollo de sus actividades en ei período 2A2A al 2A22 (2 años) la misma que quedará
constituida de la siguiente manera:

VICEPRESIDENTA

NOMBREs Y APELLIDOS

MANUELITA PIZANGO PIZANGO

DNI

47989818

SECRfiARIA CARMEN ARETTANO SORIA 46832405

TESORERA VIOLETA MARLLURI BARRERA RIVAS 4t517244

VOCAT ISABEL GUERRA ISUIZA 80315847

ALMACENERA JHERY HUARICALLO INGA 47262392

F!5(IL }IOSAILTNA PEI{LZ GONZALI5

PRESiúEN-rA BiORiCA LOZANO SAIAi-AYA 4bt45t ta

8üJ56L5o

SE RESUELVE:

CARGO
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lnrfcUlo S¡CUltloO.- ENCARGAR a la secretar¡a General la notificación y

distribución de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social

y a las partes interesadas.

ARTÍCULo TERCERo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación
y de la Comunicación, la oublicación de la presente resolución en el portal institucional de

la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMP|áSE Y ARCHÍVESE

VRI.E/,I-C. M?MCJ
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